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CE/2026/007

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN AJUSTES AL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PARA EL EJERCICIO 2026 DEL PROPIO INSTITUTO
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes:
	Consejo Estatal:
	Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

	Constitución Federal:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	Constitución Local:
	Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

	INE:
	Instituto Nacional Electoral.

	Instituto:
	Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

	Ley de Partidos:
	Ley General de Partidos Políticos.

	Ley Electoral:
	Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

	Ley General:
	Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

	Organismo electoral:
	Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

	Secretaría Ejecutiva:
	Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

	Tabulador:
	Tabulador de sueldos y Salarios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.



1 Antecedentes
1.1 Fines del Instituto 
Que, de conformidad con los artículos 9, apartado C, fracción I, de la Constitución Local, 3 numeral 3, 100 y 102, numeral 1, de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.
De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes.
1.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto.


1.3 Integración del Órgano de Dirección Superior
Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz.
1.4 Aprobación del Tabulador
El 08 de octubre del 2025, mediante acuerdo CE/2025/085, el Consejo Estatal aprobó el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto para el ejercicio 2026 que incluyó el Tabulador.
1.5 Presupuesto de egresos 2026
El 24 de diciembre de 2025, se publicó en la edición 8692, del Periódico Oficial del Estado, el decreto 191 relativo al Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio 2026, el cual contiene, entre otros aspectos, la política de gasto de los órganos autónomos.
De conformidad con el Presupuesto antes mencionado, el H. Congreso del Estado, para el ejercicio 2026, asignó al Instituto recursos por la cantidad de $185’264,738.00. (ciento ochenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil novecientos setecientos treinta y ocho 00/100), cantidad que incluye el gasto previsto para el financiamiento público de los partidos políticos con derecho a recibirlo.
1.6 Resolución de miscelánea fiscal para 2026
El 28 de diciembre de 2025 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Resolución miscelánea fiscal para 2026 y sus anexos, entre ellos el Anexo 8 correspondiente a las Tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del ISR.
1.7 Aprobación de la presentación de la propuesta
El 13 de enero de 2026 la Junta Estatal Ejecutiva aprobó mediante acta JEE/EXT/01/10/202 la presentación de la propuesta de ajustes del Tabulador para aprobación del Consejo Estatal.

2 Considerando
2.1 Competencia del Consejo Estatal
Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracción XXXII de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal aprobar anualmente el anteproyecto del presupuesto del Instituto que le proponga la Presidenta o Presidente del propio Consejo y remitirlo, una vez aprobado, al Ejecutivo local para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.
Además, conforme a los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, es necesario la inclusión del tabulador en el Presupuesto de Egresos, el cual debe contener los niveles mínimos y máximos de las remuneraciones, estos deberán estar apegados a las bases establecidas por dicha ley y, entre otras cosas, se estimule el mejor desempeño y el desarrollo profesional del servidor público.
Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo 115 de la Ley Electoral señala que, para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función electoral.
2.2 Remuneraciones de las y los servidores públicos en la Constitución local
Que, el artículo 75 fracción II de la Constitución local establece que ninguna persona dedicada al servicio público podrá recibir remuneración por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida en el presupuesto de egresos que corresponda, para las personas titulares de la Presidencia de la República y del Poder Ejecutivo del Estado, respectivamente. 
Asimismo, conforme a la fracción III del artículo en cita, las personas dedicadas al servicio público no podrán tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida en el presupuesto, que corresponda para la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado.
2.3 Atribución de la Presidencia del Consejo Estatal 
Que, el artículo 116, numeral 1, fracción IX de la Ley Electoral, establece como atribución de la Presidencia del Consejo, poner a consideración de Consejo Estatal el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto, para los efectos correspondientes.
2.4 Anteproyecto de Presupuesto de Egresos
De conformidad con el artículo 9, apartado C, fracción II de la Constitución Local, el Consejo Estatal, a través de su Presidencia, deberá remitir al Ejecutivo Estatal el anteproyecto de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado y, en su caso, aprobado por el Congreso. En los años electorales se aumentará conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta las elecciones de que se trate.
2.5 Tabulador
El 03 de octubre de 2025, la Junta Estatal Ejecutiva, mediante Acuerdo de Consejo JEE/EXT/03/10/2025 en cumplimiento a lo que establecen los artículos 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, 41 fracción XIII y 44 fracción III del Reglamento Interior, 6 y 7 del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos, numerales 3.1. y 3.2. segundo párrafo del Manual de Normas Presupuestarias y Administrativas para el Control del Ejercicio Presupuestal aprobó el Tabulador de este órgano electoral, estableciendo las percepciones ordinarias y extraordinarias con sus importes mínimos y máximos, así como las prestaciones en numerario o en especie.
2.6 Tabulador de remuneraciones
Que, en términos de los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, dentro de los presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad pública, deberán elaborarse y presentarse las remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada empleo, cargo   comisión, debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. Asimismo, el tabulador determinará los rangos o niveles mínimos y máximos de los montos de las remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos por nivel, categoría o puesto.
2.7 Ajustes del Tabulador
Del punto que antecede se desprende que resulta necesario realizar el ajuste del Impuesto Sobre la Renta (ISR) aplicable a la totalidad de las percepciones correspondientes a cada una de las categorías, y por tanto se actualice el Tabuladores aprobado para el ejercicio fiscal 2026 mediante Acuerdo de Consejo.
Dado que dicho ajuste impactará el monto neto que percibirán las personas trabajadoras a partir de la primera quincena de enero de 2026, resulta necesario actualizar el Tabulador correspondiente y someterlo nuevamente a la aprobación de este Consejo Estatal.
Lo anterior de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios; dentro de los presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad pública, deberán elaborarse y presentarse las remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada empleo, cargo comisión, debiendo especificar y diferenciar sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie. Asimismo, el tabulador determinará los rangos o niveles mínimos y máximos de los montos de las remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos por nivel, categoría o puesto.
Para dar cumplimiento, la Junta Estatal aprobó la presentación de la propuesta de modificación del Tabulador, cuya propuesta se anexa al presente acuerdo.
Se advierte que, al preverse un cambio en las tarifas aplicables a los pagos provisionales, retenciones y al cálculo del Impuesto Sobre la Renta respecto del ejercicio fiscal 2026, consistente, entre otros aspectos, en la actualización de los límites inferior y superior de los rangos de ingresos de las tablas del Impuesto Sobre la Renta, ajustados a la inflación acumulada, dichos límites se incrementan.
Lo anterior implica que los salarios de los servidores públicos del Instituto se ubiquen en rangos impositivos más bajos o incluso exentos, lo que impacta en una disminución del impuesto retenido, generando como consecuencia una menor retención y permitiendo que los servidores públicos que se encuentren en dichos supuestos perciban un mayor ingreso neto, derivado del ajuste realizado a las tablas del Impuesto Sobre la Renta.
De la propuesta presentada por la Junta Estatal Ejecutiva en cuanto a los ajustes al Tabulador se puede advertir que no se incrementa ni modifica el Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio 2026 del capítulo 1000 (servicios personales); además se respeta lo señalado en los Artículos 59 y 60 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, al sujetarse al
presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el Artículo 30 de la ley antes referida.
Con ello se estaría cumpliendo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, respecto a cubrir a los servidores públicos las remuneraciones previstas en los tabuladores correspondientes elaborados conforme a lo establecido en dicha ley y al Manual de Administración de Remuneraciones de este Instituto; lo señalado en el artículo 14, que establece que dentro de los presupuestos de egresos que correspondan a cada entidad pública, deberán elaborarse y presentarse las remuneraciones, así como los tabuladores que correspondan a cada empleo, cargo o comisión y los artículos 16 y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, que disponen que se deberán de respetar las medidas de protección al salario estipuladas por la Ley y derechos laborales adquiridos estipulados por la ley de la materia.
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente:

3 Acuerdo

Primero. Se aprueba el ajuste del Tabulador de Sueldos y Salarios del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el ejercicio 2026, anexo al presente acuerdo, en el que se modifican las remuneraciones de las categorías que lo integran.
Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que indique a la Dirección de Administración realice los trámites correspondientes para dar cumplimiento al presente acuerdo.
Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día diecinueve de enero del año dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Araujo Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez.
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